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NOTARÍA 14 

ABG. ANDREA CHAVEZ ABRIL, MGS 

NUMERO: 2019-09-01-14-P05748 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MOORES ROWLAND 
ECUADOR CIA. LTDA., QUE OTORGA EL SEÑOR CPA 

CARLOS GUSTAVO ALMEIDA REDROVAN A FAVOR DEL 
SEÑOR CPA JAIME FRANCISCO SUAREZ HERRERA.- 

CUANTIA: US$ 200.00 
Di 2 COPIAS.- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, a los veintiocho dias del mes de 
Noviembre del año dos mil diecinueve, ante mi Abogada 
ANDREA CHAVEZ ABRIL, Notaria Décima Cuarta del Cantón 
Guayaquil, comparece con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una 
parte el señor CARLOS GUSTAVO ALMEIDA REDROVAN, 
quien declara ser divorciado, mayor de edad, ecuatoriano, de 
profesión contador público autorizado, con teléfono número, gero 
nueve ochenta y siete veintitrés noventa y oph: 

    

   
    

correo electrónico carlosgalmeida(Qhotmail.esf 

señora PRISCILA CECILIA CASTRO CARV/ 

ser divorciada, mayor de edad, ecuatori: 

contadora pública autorizada, con teléfono númefo ee 
ochenta y nueve sesenta y cinco cincuenta y ul ifoVonta y cinco; 
ambos por sus propios derechos cada uno y, derechos que 

representan de la sociedad conyugal que aún no han liquidado y, 

por otra parte el señor JAIME FRANCISCO SUAREZ HERRERA, 

quien declara ser casado, mayor de edad, ecuatoriano, de 

profesión contador público autorizado, con teléfono número cero



nueve noventa y nueve cincuenta treinta y seis veintiuno, con 

correo electrónico jsuarez(Qmoores.com.ec. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, asi como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 
esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que 
conste la Cesión de Participaciones que va a realizar un socio de 

la Compañía MOORES ROWLAND ECUADOR CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura/ pública por una parte el señor CPA CARLOS 
GUSTAVO ALMEIDA] REDROVAN, en calidad de "CEDENTE”; 

y, por otra parte |el/Señor CPA JAIME FRANCISCO SUAREZ 

HERRERA, en cálidad de "CESIONARIO”. También comparece 

la señora PRISCILA CECILIA CASTRO CARVAJAL, en calidad 

de ex cónyuge del “CEDENTE" del señor Carlos Gustavo Almeida 

Redrován, para los fines que más adelante se indicarán.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía MOORES 

ROWLAND ECUADOR CIA. LTDA., se constituyó con la
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NOTARÍA 14 

ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

denominación de DESPACHO SÁNCHEZ £ SUAREZ C. LTDA., 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Quinto del cantón Guayaquil, el día tres de Julio del dos mil, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el diecisiete de 

Julio del dos mil; B) El señor CARLOS GUSTAVO ALMEIDA 

REDROVAN, es propietario de doscientas — participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

en el capital social de la Compañía MOORES ROWLAND 

ECUADOR CIA. LTDA., según consta en la escritura pública de 

constitución de la Compañía antes indicada; las mismas que 

adquirió estando casado con la señora PRISCILA CECILIA 

CASTRO CARVAJAL, quienes actualmente se encuentran 

divorciados y, aún no han liquidado la sociedad conyugal, tal como 

consta de la sentencia de divorcio que se adjunta; y, C) La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía, en sesión 

celebrada el día diecisiete de Mayo del dos mil diecinueve, por 

unanimidad de votos de los socios presentes, resolvió autorizar 

     

FRANCISCO SUAREZ HI 

socio de la  Compañía.- 

PARTICIPACIONES.- Con los ant enpióñ 

el señor CARLOS GUSTAVO ALMEIDA REDROAAN. declara 

que tiene a bien ceder las doscientas participaciones que 

mantiene en propiedad en el capital social de la Compañía 

MOORES ROWLAND ECUADOR CIA. LTDA. a favor del señor 

JAIME FRANCISCO SUAREZ HERRERA, quién declara que



acepta la cesión de participaciones antes mencionada. CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.- La señora PRISCILA CECILIA CASTRO 

CARVAJAL, declara que autoriza la cesión de participaciones 

que está realizando su ex cónyuge el señor CARLOS GUSTAVO 
ALMEIDA REDROVAN.- QUINTA: DECLARACIONES.- Tanto el 

cedente como el cesionario hacen las siguientes declaraciones: 

a) Que el valor que han convenido por la cesión indicada es el que 

corresponde al valor nominal de cada una de las participaciones 

sociales que es materia de la cesión, cantidad que el cedente 

declara recibir del cesionario, en moneda de curso legal y sin 
lugar a reclamo posterior. b) El cesionario señor JAIME 

FRANCISCO SUAREZ HERRERA, declara que conoce el 

contenido del contrato social y los Estatutos Sociales de la 

Compañía, y se mantiene en su obligación a través de este acto 

a sujetarse a los mismos.- SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos habilitantes 

el certificado otorgado por el Presidente de la Compañía y copias 

certificadas del Acta de Junta General de Socios de la Compañía 

y de la sentencia de divorcio.- Sirvase Usted, señora Notaria, 

incorporar las (demás cláusulas de estilo necesarias para la 

validez de la presente escritura pública.- Hasta Aquí la Minuta 

que queda elevada 4 escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por Fi Angela Sotomayor Sotomayor. Abogada. 

Matricula Núr Cero Nueve- Dos mil quince- seiscientos 

cincuenta y nueve del Consejo de la Judicatura del Guayas".- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que 

les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MOORES ROWLAND ECUADOR CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 17 DE MAYO DEL 
2019. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de mayo del dos mil diecinueve, siendo las 
quince horas, en el local social de la Compañía ubicado en el Edificio Induauto, Avenida Quito No. 
806 y Nueve de Octubre, piso 5, oficina 503, de esta ciudad, se reúne la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía MOORES ROWLAND ECUADOR CIA. LTDA., de conformidad con lo 
establecido en los Art. 119 y 238 de la Ley de Compañías, Se encuentran presentes los señores: CPA. 
Heraldo Suarez Herrera, representando cuatrocientas participaciones de su propiedad, el Ing. Felipe 
Sánchez Moncayo, representando cuatrocientas participaciones de su propiedad, y el CPA. Carlos 
Almeida Redrovan, representando doscientas participaciones de su propiedad; está presentes también 
el Presidente de la empresa, el Abg. Julio Jaramillo Engracia y el CPA Jaime Suarez Herrera Gerente 
de la Empresa. 

  

Las participaciones representadas son iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una y los Socios presentes en la Junta manifiestan su voluntad de instalarse 

en Junta General Extraordinaria de Socios, convocada con el objeto de tratar el punto único siguiente: 

  

+ Conocer y Resolver sobre la solicitud presentada por el CPA. Carlos Almeida 
Redrovan para que la Junta General de Socios de la Compañía MOORES 
ROWLAND ECUADOR CIA autorice la cesión del total de sus participaciones 

Preside la sesión el Abg. Julio Jaramillo Engracia, en su calidad de Presidente de la Compañía, y actúa 
el CPA Jaime Suarez Herrera Gerente de la Empresa como Secretario ad-hoc. El Presidente, solicita al 
señor Secretario ad-hoc constate si en realidad se encuentra presente la totalidad del capital pagado de 
la Compañía y verificado por el Secretario, que está presente el 100% del quórum; por lo tanto el 
señor secretario informa a Presidencia sobre quórum y el Presidente declara legalmente instalada la 
Junta, solicitando a los señores socios su pronunciamiento sobre el punto que ha sido propuesto en el 
orden del día de la presente Junta de Socios 

2014. 

    
Socios de la Compañía MOORES ROWLAND ECUADOR CIA que ha neg 
Suarez Herrera la transferencia de doscientas participaciones de su propiedad 
autorice la cesión del total de sus participaciones al CPA Jaime Suarez Herrera 
deliberaciones la Junta General por unanimidad de votos de socios prnl 
la forma siguiente: 

RESOLUCION UNO: 

+ HERALDO SUAREZ HERRERA, representando cuatrocientas participaciones de su 
propiedad, decidió APROBAR dicha cesión. 

+ CARLOS ALMEIDA REDROVAN, representando doscientas participaciones de su 
propiedad, decidió APROBAR dicha cesión. 

+ FELIPE SANCHEZ MONCAYO, repfésentando cuatrocientas participaciones de sy 
propiedad, decidió APROBAR dicha cesión. k 

LA 

A



En estas circunstancias y no habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente, declara concluida las 
deliberaciones y concede un momento de receso para que por Secretaría se proceda a ln redacción de 
la presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de los Socio presentes, se da lectura al acta, la 
misma que Juego y de haber, sido Ipida es aprobada cn forma unánime y sin modificaciones, para A         

Ab, tdi a, Presi Ep



Moores Rowland 
Auditores 4 Consllras 

AA 

Guayaquil, 30 de Junio del 2015 

  

Señor Abogado 
JULIO BOLIVAR JARAMILLO ENGRACIA. 
Ciudad: 

De mis consideraciones 

Por medio de esta comunicación cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Compañía MOORES ROWLAND ECUADOR CIA. LTDA., celebrada el día 26 de junio. 

del 2015, acordó designar a usted PRESIDENTE de la Compañía por el período de CINCO AÑOS, 
con las facultades y atribuciones constantes en el Art. 16 de los Estatutos Sociales de lo 
Compañia. 

    
      

Dr. Miguel Vernaza Requena, el día 3 de Julio del 2000 e Inscrita en el 
de julio del 2000; ya que esta Compañía cambio su denominación 

DESPACHO SANCHEZ 8. SUAREZ. LTDA, otorgada ante el Notario Inter 
¿del Cantón Guayaquil, Abg. Jorge Vernaza Quevedo, el día 13 de mayo del 
Registro Mercantil el 23 de julio del 2002. 

ACEPTO El NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
Guayaquil, 30 de Junio del 2015 

  

GUAYAQUIL: Av. Quit 806 y 9 de Octubre Piso 5» Oficina 503 » Telex: ($80-4) 2280150» -mallmv_acuadorGolconeLnat + Guayaqui - Ecuador 
QUITO: Av. Amazones y Robles » Pio 8 - Ofcna 812 «Telf: (863.2) 2239808+ e-mail: mr_ocuadorglalconetnet» Qulo - Ecuador



4 Registro Mercantil de Guayaquil G    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Agosto del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MOORES 
ROWLAND ECUADOR CIA. LTDA., a favor de JULIO BOLIVAR. 
JARAMILLO ENGRACIA, de fojas 32.702 a 32.704, Registro de 
Nombramientos número 10.334. 2.- Se tomó nota de este Nombramiento, al 
margen de la inscripción respectiva. 

namas 

0 

E 0 

DL 

E 0 

   

     Ab. Patr 
REGISTRO MERCANTIL 

DELCANTON GUAYAQUIL. uva, 16 de ago de 2015 A 

sensor le 

La responsabilidad sobe a veracidad y ateuicidad delos dos reido, s de exclusiva repuesabilidad de hw el 
declarante cuado estay ete provee td la formación. al eno delo suicido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Hacioal de Regio de Das Públicos 

 



CERTIFICO: 

Que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia MOORES 

ROWLAND ECUADOR — CIA. LTDA., celebrada el día 17 de mayo del 2.019, dio 

su consentimiento unánime para que el señor CPA CARLOS GUSTAVO ALMEIDA 

REDROVAN — ceda las 200 participaciones sociales que mantiene en propiedad 

en el capital social de la Compañia a favor del señor CPA JAIME FRANCISCO 

SUAREZ HERRERA; a quien se admitió como socio de la 

Guayaquil, mayo 17 del 2019 

  

lobos, Ep Ñ 
AB. o O ENGRACIA N e 

PRESIDENTE
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 MARZO 2019 

      

eno 

      

AU 2/27 7, 
SS   



 



  

pj REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General do Regiutro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907203376 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA REDROVAN CARLOS GUSTAVO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADORA/CPA 

Estado Clvil: CASADO 

     

   
    

     

Cónyuge: GALARRAGA JURADO YRINA MI 

    

Fecha de Matrimonio: 28 DE MARZO DE 
Se 

Nombres del padre: ALMEIDA mdd A A ) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡Nombres de la madre: REDROVAN AZUCENA 1 pr 

Nacionalidad: ECUATORIANA » 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Intormación conticada a atocha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 
EOS ENGLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUILNT 14 - GUAYAS - 

  
la insución o persona ama quen o resort ote coriiado deberá valcrio ortpa vir! segitrocivl ob ac, crtormo a LOGIDAC An, rumera! 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación Y mes desde lla deu emión, En caso de presentar inccovenientes con ate dscumorto escrita a enla Grogistrocivl go



pu REPÚBLICA DEL ECUADOR Tsonilicación y Codulación” , 
Dirección General de legistro Cvi, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0907203376 

Nombre: ALMEIDA REDROVAN CARLOS GUSTAVO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 43% 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera drcta al Mister de Salud Púbica - CONADIS en caso de 
AR 

Intormacón cercada a la echa: 28 IEMBRE DE 2019 
Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-AT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de cercado: 197-280-54924 

1 AI )-53924         

 



1] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Iáonilicación y Codulnción" Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0910852730 

Nombres del ciudadano: CASTRO CARVAJAL PRISCILA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimien 

(CONCEPCION) 

  

:: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SECUNDAR! 

Protesión: CONTADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

    

       

     

  

   

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CASTRO VICENTE ALE) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de 

Nacionalidad: ECUATORIANA e 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE ÚS 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información corticada a la echa: 25 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 14 - GUAYAS - 
BUAVAQUIL 

'N* de cortiicado: 191-280-54960. / / 

ve A == Ledo. Vicente Taiano 6. 
1 ae Director General del Registro Cv, Ientlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

    

  

   
La intlución o persona ars quen o prose sto crucaco deberá valido on pa vital relstrociLgob.e, orto ln LOGIDAC Ar 4, mer! 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 vldación o mes endo el ía desu min. En aso de presentar ocervenientos con esta documento asta ens OregistrciuiLgob ec



A pa SP icon 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 0910852730 

Nombre: CASTRO CARVAJAL PRISCILA CECILIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La información del camó de discapacidad es consultada de manera cirecta al Minsteno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
'oconsstencas acudr ala fuente de infomación 

  

Información coricada a|atochd: 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: EUCLIDES EMILJO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Sa 

N* de certificado: 190-280-54970 

UA 

  

  

  

-549)



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Bcc: codancón Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cedulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906146527 

Nombres del ciudadano: SUAREZ HERRERA JAIME FRANCISCO 

Pa Condición del cedulado: CIUDADANO 

3 Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

3 (CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO-AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA REDRQVA! maria Le ps 
     

   
Fecha de Matrimonio: 4 DE Jl 

Nombres del padre: SUAREZ HERALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HERRERA IRENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada a a lecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor. EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUILNT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

IN de cerílicado: 192-280-55006 

l Pen 
13 RPEESRUoS Director General del Registro Cl Idemificacón y Cedulación 

0 _ "Documento firmado electrónicamen 

  

             

  

       
      

La lostuión perso arte quen apresar esto crtcadocabará vaa eitps viral reistrocvi gol, conleme 31 LOGIDAC AN, numa! y ala LC. 
Vigencia del documento vación o mes desa el ía desu emisión, En caso de presentas ncomoniones con sta documento ecrsa zone regisrociviLgob.c



Dirección General de egitro Civ, REPÚBLICA DEL ECUADOR ny Cobación PI rones in ios est inem eat 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0906148527 

Nombre: SUAREZ HERRERA JAIME FRANCISCO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La información del camé do discapacidad es consultada do manera decia al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsestonesas acudir la tuemta de mtormación 

Intormación conficada a 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 
MARCILLO + GUAYAS-GUAYAQUILNT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL Emisor: EUCLIDES EMI 

N* do certllicado: 199-280-55017 

8 DOMAIN 

  

  

  

Y
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ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto, se incorpora al protocolo de — esta Notaria la 
presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

'EDROVAN 

C.C.No. 09 137-6 C.V. No. 0001-2218 

    

CPA PRISCILA CECILIA CASTRO CARVAJAL de 

C.C. No. 091085273-0 C.V. No. 0020-158 
    

C. C-Nó. 0906(4952-7 C.V. No. 
K e 

LAN! 

  

AB. ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil



N 
NOTARÍA 14 

AEG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL MGS 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que sello, rubrico y firmo en la misma fecha 

de su otorgamiento.- Este testimonio cy sponde a la 

escritura pública de CESIÓN DE P. ICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MO? ROWLAND 
ECUADOR CIA. LTDA., QUE OTORG: SEÑOR CPA 

CARLOS GUSTAVO ALMEIDA REDRO' A FAVOR DEL 

SEÑOR CPA JAIME FRANCISCO SUAREZ. HERRERA.- 

    
;/* AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

NOTARÍA 14 DELCANTÓN GUAYAQUIL 

 



ANOTACIÓN MARGINAL 

RAZÓN: Se tomó nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADA EN LA NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL EL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2019, al mafgen de la 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“DESPACHO SANCHEZ 8 SUAREZ c. LTDA. ótorgada en esta notaria, 

el 03 de Julio de 2000 / 

Guayaquil, 12 de diciembre del 2019. 

2) 

  

AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ÁLBAN 
NOTARIO DÉCIMO QUINTÓ DEL CANTÓN GUAYAQUIL , 

Aaa



REGISTRO MERCANTL. 
GUAYAQUIL    

NUMERO DE REPERTORIO: 61.418 
FECHA DE REPERTORIO: 20/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO: 12:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía MOORES ROWLAND ECUADOR 
CIA. LTDA., autorizada por AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL, 
NOTARIA DECIMA CUARTA DE GUAYAQUIL, el día 28 de 
noviembre del 2019, mediante la cual CARLOS GUSTAVO ALMEIDA 
REDROVAN con autorización de PRISCILA CASTRO CARVAJAL 
cede — y transfiere (200) participaciones a favor de JAIME 
FRANCISCO SUAREZ HERRERA todas las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 3.069 a 3.082, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 151. 2,- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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ANOTACIÓN MARGINAL 

RAZÓN: Se tomó nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADA EN LA NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL EL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2019, al margen de la 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“DESPACHO SANCHEZ 3. SUAREZ C. LTDA.” otorgada en esta notaria, 

el 03 de Julio de 2000.- 

Guayaquil, 12 de diciembre del 2019. 

Sl ) 

PS) 
( A 

LA) 
AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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